
MUIT¡G¡PAI¡DAD DISIRITAL DE ASIA. CAI{ETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 006 - 2018 - MDA

Asia, 15 de marzo del 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA,

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha'14.032018, et Informe N"
0204-2018-RENP-GDUR/N/DA, de la Gerencia de Desafrollo Urbano oe ra
Municipalidad, el Informe N" 044-cPYP-20'18-MDA de la cerencia oe
Plan¡ficación y Presupuesto, que solicita la aprobación de cobertura presupuestal
por la suma de S/ 80,978.51 (Ochenta Mil Novecientos Setenta y Ocho con
5'1l100 Soles), para el financiamiento del Proyecto "IMEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE ESPARCII'TIENTO Y RECREACIONAL EN EL ANEXO PALMA BAJA, DISTRITO
DE AS|A-CAÑETE',, siendo ra Meta: .CoNSTRUCC|ÓN DE 02 LOSAS DEPORT|VAS,
TRIBUNAS, BANCOS CON SOMBM, SARDINELES, PISO DE CONCRETO ESTAMPADO,
ESTACIONAMIENTOS DE CONCRETO, INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ANEXO PALII4A
BAJA, D|STRTTo DE ASTA.CAñETE', y;

CONSIDERANDO:
Que. de conformidad a lo disouesto en el Artículo l94o de la Const¡tución Politica
del Perú, rnodificado por Ia Ley de Reforma Constitucional Ley N" 27680 tas
Municipalidades pfovinciales y distritales son órganog de gobierno local que
gozan de autonomia económica, administrativa y polít¡cb en los asuntos de su
competencrai

Que, en el mismo sentido el Artlculo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los Gob¡ernos Locales gozan de autonom¡a
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomia que la ConstirJción Politica del Peú esrablece para las
municipalidades radica en ¡a faculiad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos
y de adminisüación, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Artículo 41" de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son decisiones que toma el Concejo refer¡do a asuntos réspecfflcos, de ¡nterés
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad üel órgano de gobierno
para practicar un determ inado 'acto o sujEtarse",Aj.:una conducta o norma
instituc¡onal;

Que. de conformidad a la Resolución de Alcaldía No 203-20'17-¡JMDA de fecha 10
de Octubre del 2017 se aprueba e Expedienie Técnico l\,4eia asi corno su
Ejecución del Proyecto: "MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
ESPARCIMIENTO Y RECREACIIONAL EN EL ANEXO PALI\,44 BAJA, DISTRITO DE
ASIA.CAÑETE". S¡ENDO LA I\,4ETAi "CONSTRUCCIÓN DE 02 LOSAS
DEPORTIVAS, TRIBUNAS, BANCOS CON SOIVBRA. SARDINELES, PISO DE
CONCRETO ESTAMPADO, ESTACIONAMIENTOS DE CONCRETO,
INSTALACIONES ELECTRICAS, EN EL ANEXO PALI\¡A BAJA, DISTRITO DE ASIA.
CAñETE", cuya nversión asciende a la suma de S/. 695,000.00 (Seiscientos
Noventa y Cinco NIil con 00/'100 Soles), en cuyo monto se incluye el pago por la
e aboración de expedrente técnico pof la suma de S/. 28,000.00 (Veinte y Ocho
lril con 00/100 Soles) y la suma de S/. 10,000 00 (Diez Mil con 00/'100 Soles) para
cubrir el pago de la Superv¡s¡ón, cuya ejecución se hará Bajo la Moda¡idad de
Contrata, con un plazo de ejecución de 60 dias calendarios, con un plazo de
eiecución de 60 días calendarlos.
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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA. CANETE

inversión propiamente para la Ejecución del Proyecto lvleta: 'CONSTRUCCIóN DE
02 LOSAS DEPORTIVAS, TRIBUNAS, BANCOS CON SOI\,{BM, SARDINELES,
PISO DE CONCRETO ESTA¡/PADO, ESTACIONAMIENTOS DE CONCREIO,
INSTALACIONES ELECTRICAS. EN EL ANEXO PALMA BAJA, DISTRITO DE ASIA-
CAñETE" asciende a la suma de S/. 657,000.00 (Seiscientos Cincuenta v Siete
N¡il con 00/'100 Soles)

Que, con fecha 04 de Enero del 2018, se suscribe el Contrato N'002-2018-MDA
con la Empfesa I\¡ALY CONTRATISTAS INGENIEROS SAC, siendo su
fepresentante Legal MAGALY DARNELLY TADEO CENTENO y la Municjpalidad
Distrital de Asia, para la ejecución del Proyecto Meta: 'CONSTRUCCIÓN DE 02
LOSAS DEPORTIVAS, TRIBUNAS, BANCOS CON SOMBRA, SARDINELES,

, PISO DE CONCRETO ESTAIVIPADO, ESTACIONAIVIIENTOS DE CONCRETO,
INSTALACIONES ELECTRICAS, EN EL ANEXO PALMA BAJA, DISTRITO DE
ASIA-CAÑETE", s¡endo el monto de Contrato la suma de S/. 653.058.00
(Seiscientos Cincuenta y Tres Mil Cjncuenta y Ocho con 00/100 Soles).

Que, med¡ante Exped¡ente N" 0400-2018 de fecha 20 de enero de¡ 2018 ¡os
pobladores del Anexo Palma Baja a través de un Memorial, solicitan a la
l\,4unicipalidad Distrita de Asia, la consfucción de una Cancha de.Gras Sintétrcg,
teniendo en consideración que en el proyecto se contempla la construcción de 02
losas deport¡vas de concreto, para el cual se deriva dicho expediente a la
Supervisión para su evaluación.

Que, a través de la Carta N" 002-20'18-/ING.MAOR-SUPERVISoR, la Supervisión
hace de conocim¡ento de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural respecto a la
modificación de una de las losas de coogJ€to pot una de Grass Sintético;
prec¡sando que este cambio es iécnicamente factible, ipeio originara un adicional
y deductivo, por lo que de acuerdo al Reglamento de la Ley de Confataciones del
Estado, dicho expediente deberá ser elaborado por Ia entidad contratante.

Que, mediante Carta N" 046-2018-RENP-GDUR/MDA de lecha 27 de enero del
2018 de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, e-ncarba a la Ingenie¡o MarÍa :

Angélica Orosco Rodriguez. en su calidad de Supervisor de Obra, la Elaboración
del Expediente Técnico del Aiijltiiónal y Deductivo dñObra N' 01, esto con la
finalidad de atender la petición de la población, mediante el cual solic¡tan que una
de las losas deport¡vas sea de Gras S¡ntét¡co, cuyo Adicional y Deduct¡vo de Obra
deberá efectuarse de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de Ia Ley de
Contrataciones del Estado.

Que, a través de la Carta N' 005-2018JlNG.MAOR-SUPERVISOR, la Supervisión
hace entrega del Expediente del Adicional-Deductivo de la Obra:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO Y RECREACIIONAL
EN EL ANEXO PALMA BAJA, DISTRITO DE ASIA.CAÑETE", SIENDO LA META:
.CONSTRUCCION DE 02 LOSAS DEPORTIVAS, TRIBUNAS, BANCOS CON
SOMBRA. SARDINELES, PISO DE CONCRETO ESTAMPADO,
ESTACIONAMIENTOS DE CONCRETO. INSTALACIONES ELECTRICAS. EN EL
ANEXO PALMA BAJA, DISTRITO DE ASIA-CAÑETE", para su revrsión y
aprobaciónt asimismo precisa, que para su ejecución del Adicional se requiere de
25 dlas calendarios, la mlsma se encuentra contemplado en el artículo '177".-

Prestaciones Adicionales de obras menores o iguales al quince (15olo), del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.
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ue, acuerdo al Informe N' 054-2018-BRLL-ROP-GDUR/MDA del Resoo
de Obfa Públicas lndica que el sustento del Presupuesto Adicional-Deductivo, se
encuentra enmarcado en el artículo 175" del Reg¡amento de la Ley de
Contrataciones del Estado, y que dicho adicional nace de acuefdo al Exp. N"
0400-18 solicitado pof los comuneros del anexo Palma Baja donde solicjtan la
construcc¡ón de una losa múltiple y una cancha s¡ntética, cuyo expediente del
adicional y deductivo N' 01 ha sido realizado por el Supervisor de Obra, sienoo el
Presupuesio del Adicional de Obra la suma de S/. 163,08533 Soies, y el
Presupuesto del Deductivo de Obra asciende a la suma de S/. 82,106.82 Soles
por lo consrguiente el Adicional de Obra sería la suma de S/. 80,978.51 Solesi por' lo consiguiente se ha generado deductivo en la ejecución de las losas deport¡vas,

: deb¡do al cambio que se está realizando por el gras sintético; y ha sido necesario
, ,,ejecutar partidas nuevas por la constfucción de la cancha de gras sintético.

Que, de acuerdo a estas consideraciones, concluye, la necesidad de un Adicional
de Obra y Deductivo, indispensable para poder conclurr con las metas físicas que
ind¡ca ei proyecto, solic¡tando 25 días calendarios para ¡a ejecución de las nuevas

i.l?/, part¡das, s¡endo la culminación programada para el 13 de abril del 2018,/¡_ pdruuds, rufi prugrilflrdui, pdrd sr rJ ue ao r uer zuto,
r".; fecornendando cedificar de crédlto presupuestario para procedef a la aprobación
';:mediante acto resolutivo, y comunicar a las áreas pertinentes y al contratista
i. sobre la ampliación de su carta fianza de acuerdo al adjcional de qbra.'ii*'-*- "' .¡ . - 1''-¡

." ' Que, medianie Informe N" 0204-2018-RENP-GDURTMbA. de ia Gerencla oe
Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad, hace de conocimiento que el
proyecto en mención, está considerado en el presupuesio participativo 2017, por
lo que opina por la procedencia de la aprobación del Presupuesto delAdicionalde
Obra N" 01 cuyo monto asciende a Ia suma de S/. 163,085.33 (Ciento Sesenta y
Tres Mil Ochenta y Cinco con 33/100 Soléé), y la aRrobación del Deductrvo.de
Obra N" 01 por la suma de S/. 82,106.82 (Ochenta y Dos Mil Ciento Seis con
821100 Soles), esto de acuerdo Informe N" 054-2018-BRLL-ROP-cDUR/NIDA del
Responsable de Obra Públicas, y a la Carta N" 005-2018/MAOR-SUPERVISOR
del Supervisor de Obra; por lo consiguiente se solicita la aprobación de la
Cobertura Presupuestal para atender el Ad¡cional de Obr? N" 0'1 cuyo monto es
de S/. 80,978.51 (Ochenia l\4il Novecrentos Setenta y O¿ho con 51/100 Soles),
cuya procedimiento se encuentrá:,enmarcado en el g(l(gJlo 175' del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, proponiendo que estos recursos sean
tomados del Provector Creación de Ambientes para Maestfanza del Diskito de
Asia. cons¡derado en el PIA 2017. que cuenta con recursos Dor Ia suma de S/.
600.000.00 Soles, cuyos recursos serán retornados posteriormente, pof mayofes
ing[esos.

Que, En relación a la ampliación de plazo por 25 días calendarios, esta Gerencia
opina favorablemenie pof su procedencia, Ia misma se encuentra prevista en el
artlculo 169'.- Causales de amoliac¡ón de plazo: inciso 2.- Cuando es necesario
un Dlazo adic¡onal para la eiecución de la prestación adicional de obra, en este
caso ei contratista amplia el plazo de las qarantias oue hubiere otoroado; y al
artículo 170'.- Procedimiento de ampliación de plazo, del Reglamento de la Ley
de Contfataciones del Estado, resultando aplicable el artículo 34" Modificaciones
al contrato de la Ley de Contratac¡ones del Estado Ley N'30225 Modificado por
Decreto Legislativo N" 1341,
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W," :;: 044-cpyp.2o1B-MDA 0",""n.,.'],';,,,[wyi
Gerencia de Planificación y Presupuesto de la l\¡unicipalidad, hace de conocimiento ta
existencia de la disponibilidad presupuestal para aprobar la Cobertura Presupuestal
para ate¡der el Adicional de Obra N' 01, cuvo monto es de S/. 80,978.5'1 (Ochenta
l\¡il Novecientos Setenta y Ocho con 51/100 Soles) que se.á utilizado para financ ar el
proyecto: "MEJORAM¡ENTO DE LOS SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO Y
REoREAc oNAL EN EL ANEXo PALMA BAJA, DtsrRtro DE AStA-cAñErE",
SIENDO LA META; ''CONSTRUCCIÓN DE 02 LOSAS DEPORTIVAS, TRIBUNAS,
BANCOS CON SOMBRA. SARDINELES, PISO DE CONCRETO ESTAMPADO,
ESTACIONAMIENTOS DE CONCRETO, INSTALAC]ONES ELECTRICAS. EN EL
ANEXO PALtvtA BAJA, DISTRITo DE AstA-CAñETE" cuyo procedimiento se
encuentm enmarcado en el artículo 175" del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, proponiendo que estos recursos sean tomados del EIqyqqP:]!!gg9iO_!E
Ambientes para l\¡aestranza del Distrito de Asia, considerádo en el PIA 2017, los que
serán retornados posteriormente, por mayores ingresos.

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 14.03.201E, se aprueba la cobertura
presupuestal consistente en la suma de S/. E0,978.51 (Ochenta Mil Novecientos
Setenta y Ocho coñ 5'1¡00 Soles) que será utifizado para flnanciar el proyecto:
.MEJORAI\4IENTO DE LOS SERVIC¡OS DE ESPARCIMIENTO Y RECREACIIONAL
EN EL ANEXo PALMA BAJA, DISTRIÍo oE ASIA-CAÑETE", SIENDo LA META:
"CONSTRUCCION DE 02 LOSAS DEPORTIVAS. TRIBUNAS. .BANCOS CON
SOMBRA, SARDINELES, PISO DE CONCRETO ESTAIVIPADO,
ESTACIONAMIENTOS DE CONCRETO, INSÍALACIONES ELECTRICAS, EN EL
ANEXo PALMA BAJA, DISTRITo DE aStA.cAñETE", cuyos recursos serán
tomados del Provector Creáción de Ambientes oara l\raestranza del Distrito de Asia.
considerado en el PIA 20'17, ios que serán retornados posteriormente, por mayores
tagresos.

Que, estando al amparo de lo expuesto en el presenie Aóuerdo y de conforrnidad con
las atribuciones que le competen al Concejo Municipal según lo dispuesto en el inciso
8o del Articulo 9o de la Ley 27972 Qtgánica de l\¡unicipalidades;

SE ACUERDA:

ARTICULO PR¡MERO.- APROBAR una Cobertura Presupubstal pof la 6Lrma de S/.
B0,978.51 (Ochenta Mil Novecientos Setenta y Ocho con 5'1/100 Soles) que será
utilizado pa|a financiar el proyecto: "MEJORAMIENTO" DE LOS SERV¡C|OS DE
ESPARCIMIENTO Y RECREACIIONAL EN EL ANEXO PALMA BAJA, DISTRITO
DE ASIA.CAÑETE", SIENDO LA META: "CONSTRUCCION DE 02 LOSAS
DEPORTIVAS, TRIBUNAS, BANCOS CON SOMBRA. SARDINELES, PISO DE
CONCRETO ESTAMPADO, ESTACIONAIVIIENIOS DE CONCRETO,
INSTALACIOES ELECTRICAS, EN EL ANEXO PALMA BAJA, DISTRITO DE ASIA-
CAÑETE", cuyos recursos serán tomados del Ercye9!.q-Q@q9 jÉ.LdC¿Egcdgs-pe@
Maestranza del Distrito de Asia, considerado en el PIA 2017, los que serán
retornados posteriormente. por mayores ingresos

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia l\¡unicipal, Subgerencia de
Contab¡¡¡dad, Gerencia de Presupuesto, Subgerencia de Logísiica y demás áreas
pefinentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

REGisTRESE, coMUNieuEsE y cúMpLASE
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